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Sección tercera. adminiStración local

AYunTAMieNtO de LA ROdA

ANUNCIO
Resolución del Ayuntamiento de La Roda por la que se hace pública la convocatoria de procedimiento para 

la licitación de contrato de gestión de servicio público. (2016000001).
1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: 02069 - Ayuntamiento de La Roda.
b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Servicio	de	Planificación,	Cooperación	y	Contratación.
c)	N.º	de	expediente:	2016000001.
2. Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: Gestión del servicio público de la Escuela Infantil y ludoteca municipales “Silvia 

Martínez	Santiago”.
b) Roda (La).
c) Lugar de ejecución: Escuela Infantil en avda. Reina Sofía de La Roda.
d)	Plazo	de	ejecución	o	fecha	límite	de	entrega:	180	meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto del contrato.
a) Total (incluido IVA): 3.375.000,00 €.
b) Desglose:
1.– Presupuesto excluido IVA: 3.375.000,00 €.
2.– Importe IVA: 0,00 €.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información
a) Entidad: Ayuntamiento de La Roda.
b)	Domicilio:	Plaza	Capitán	Escribano	Aguado,	n.º	1.
c) Localidad y código postal: La Roda, 02630.
d) Teléfono: 967 441 403.
e) Telefax: 967 441 190.
7.	Requisitos	específicos	del	contratista
a)	Clasificación,	en	su	caso:	(Grupos,	subgrupos	y	categoría):	No	se	exige.
b)	Solvencia	económica	y	financiera	y	solvencia	técnica	y	profesional:	Se	acreditará	conforme	a	los	artícu-

los 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

8. Criterios
a)	Precio:	Canon	mensual	a	abonar	por	el	contratista:	150	€/mensuales	al	alza,	que	opera	como	tipo	de	

licitación.
b) Otros: El detalle de la ponderación de estos criterios se concreta en el pliego de cláusulas administrativas.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación
a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en 

el BOP en horario de 9 a 14 horas, salvo que el último día recaiga en sábado o inhábil en cuyo caso la fecha 
límite de presentación será al siguiente día hábil.

a)	Documentación	a	presentar:	La	que	figura	en	la	cláusula	7.ª	del	pliego	de	cláusulas	administrativas.
b) Lugar de presentación:
1.– Entidad: Ayuntamiento de La Roda, departamento de Contratación/Secretaría General.
2.–	Domicilio:	Plaza	Capitán	Escribano	Aguado,	n.º	1
3.– Localidad y código postal: La Roda, 02630.
c)	Plazo	durante	el	cual	el	licitador	estará	obligado	a	mantener	su	oferta:



Administración B.O.P.: Servicio de Publicaciones. Diputación de Albacete. C/ Mariana Pineda, 41 – C.P. 02005
Tfno: 967 52 30 62. Fax: 967 21 77 26. e-mail: boletin@dipualba.es. http://www.dipualba.es/bop

   Lunes, 25 de enero de 2016

Página 25Número 9

1.– Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio: 15 
días a contar desde la apertura de las proposiciones económicas.

2.– Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios: Dos meses 
a contar desde la apertura de las proposiciones económicas.

d) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de La Roda.
b)	Domicilio:	Plaza	Capitán	Escribano	Aguado	n.º	1.
c) Localidad y código postal: La Roda, 02630.
d)	Fecha:	Según	plazos	previstos	en	la	cláusula	13	del	pliego.
11. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario: (Máximo 300 €).
12.	Página	web	donde	figuren	las	informaciones	relativas	a	la	convocatoria:	www.laroda.es
La Roda, 13 de enero de 2016.–El Alcalde. 544
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